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1 OBJETO 

Este pliego tiene por objeto establecer los criterios que han de cumplirse en la 

ejecución de la línea de evacuación.  

Este Pliego de Condiciones Técnicas forma parte de la documentación de 

referencia y determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de la 

obras. Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán 

dilucidadas por la Dirección Facultativa. Por el mero hecho de intervenir en la 

obra, se presupone que la empresa instaladora y las subcontratistas conocen y 

admiten el presente Pliego de Condiciones.  

Este Pliego de Condiciones Técnicas se refiere al suministro, instalación, pruebas,  

ensayos, mantenimiento, características y calidades de los materiales necesarios 

en la construcción, con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el 

bienestar social y la protección del medio ambiente, siendo necesario que dichas 

instalaciones eléctricas se proyecten, construyan, mantengan y conserven de tal 

forma que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir de la 

utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto que incluye la 

seguridad estructural y la seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal 

de la instalación no suponga ningún riesgo de accidente para las personas y 

cumpla la finalidad para la cual es diseñada y construida.  

2 CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO 

  DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con 

independencia de las responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, 

será el único con capacidad legal para adoptar o introducir las modificaciones de 

diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas y sean 

necesarias en virtud del desarrollo de la obra.  

En el caso de que la dirección de obra sea compartida por varios técnicos 

competentes, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.  

La Dirección Facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que 

formen parte de la instalación dispongan de la documentación que acredite las 

características de los mismos, así como de los certificados de conformidad con las 

normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción 

del proyectista, así como las garantías que ostente.  
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 EMPRESA INSTALADORA O CONTRATISTA 

La empresa instaladora o contratista es la persona física o jurídica legalmente 

establecida e inscrita en el Registro Industrial correspondiente del órgano 

competente en materia de energía, que usando sus medios y organización y bajo 

la dirección técnica de un profesional realiza las actividades industriales 

relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, r eparación, 

mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le 

encomiende. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en 

materia de energía, contará con la debida solvencia reconocida por la Dirección 

Facultativa. 

El contratista se obliga a mantener contacto con el Cliente o a través del Director 

de Obra, para aplicar las normas que le afecten y evitar criterios dispares.  

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la 

reglamentación de Seguridad y Salud en el Trabajo y cuantas disposiciones legales 

de carácter social estén en vigor y le afecten.  

El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de 

materiales y en la ejecución, conservación y reparación de las obras, para proteger 

a los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de daños y 

perjuicios. 

El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes 

necesarios para la ejecución de las obras y puesta en servicio, debiendo ab onar 

los cargos, tasas e impuestos derivados de ellos.  

Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios 

y la construcción de las obras auxiliares que sean necesarias para la buena 

ejecución de las obras principales y garantizar la seguridad de las mismas  

El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, 

subsanando cuantos daños o desperfectos aparezcan en las obras, procediendo al 

arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento de la obra . 
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3 CONDICIONES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO 

 ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá 

designar a un técnico titulado competente como responsable de la Dirección 

Facultativa de la obra, quién, una vez finalizada la misma y realizadas las pruebas 

y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección 

y Finalización de Obra. 

 PROYECTO DE LA INSTALACIÓN 

El proyecto constará de los documentos y contenidos preceptivam ente 

establecidos en las normativas específicas que le son de aplicación, y como 

mínimo contemplará la documentación descriptiva que se recoge en 

correspondiente apartado del Proyecto considerada necesaria para la ejecución 

de una instalación con la calidad, funcionalidad y seguridad requerida.  

 DOCUMENTACIÓN FINAL 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar 

perfectamente documentada y a disposición de El Cliente, incluyendo sus 

características técnicas, el nivel de calidad alcanzado, así como las instrucciones 

de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá como mínimo lo 

siguiente: 

• Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los  profesionales y 

empresas intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o documento equivalente, 

autorizaciones administrativas y cuantos otros documentos se determinen en la legislación. 

• Documentación técnica: el documento técnico de diseño correspondiente, los certificados 

técnicos y de instalación, así como otra información técnica sobre la instalación, equipos y 

materiales instalados. Se deberá incluir, además, tanto el esquema unifilar, como la 

documentación gráfica necesaria. 

• Certificado de Dirección de Obra: Es el documento emitido por el Técnico Facultativo 

competente, en el que certifica que ha dirigido eficazmente los trabajos de la instalación 

proyectada, asistiendo con la frecuencia que su deber de vigilancia del desarrollo de los 

trabajos ha estimado necesario, comprobando finalmente que la obra está completamente 

terminada y que se ha realizado de acuerdo con la especificaciones contenidas en el 

proyecto de ejecución presentado, con la modificaciones de escasa importancia que se 

indiquen, cumpliendo, así mismo, con la legislación vigente relativa a los Reglamentos de 

Seguridad que le sean de aplicación. 
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• Certificado de Instalación: Es el documento emitido por la empresa instaladora y firmado 

por el profesional habilitado adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente 

instalación eléctrica, en el que se certifica que la misma está terminada y ha sido realizada 

de conformidad con la reglamentación vigente y con el documento técnico de diseño 

correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en los términos que 

establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y equipos que son conformes 

a las normas y especificaciones técnicas declaradas de obligado cumplimiento. 

• Certificado de Garantía de la Instalación: el contratista entregará a El Cliente el 

correspondiente certificado de garantía, todos los certificados de garantía de los materiales 

suministrados emitidos por los correspondientes fabricantes, así como los certificados de 

todos los ensayos realizados. 

4 CONSIDERACIONES GENERALES 

Se prohíbe toda variación sobre el contenido del proyecto y sobre las 

prescripciones de este documento, salvo que la Dirección Facultativa lo autorice 

expresamente por escrito, y cuente con la aprobación previa y expresa de El 

Cliente. 

La construcción de Líneas de Alta Tensión requiere el conocimiento de toda la 

normativa vigente de aplicación así como de las Normas y Especificaciones de El 

Cliente referidas a materiales, Proyectos Tipo, y otros documentos normativos de 

criterios de ejecución, tales como UNE, UNESA, etc.  

 INSPECCIÓN 

En el proceso de ejecución de todas aquellas obras que pretendan ser cedidas a 
El Cliente, el promotor estará obligado a comunicar el inicio de los trabajos a fin 
de que El Cliente pueda realizar las labores de inspección precisas.  

 CONSIDERACIONES PREVIAS 

Las instalaciones serán ejecutadas por instaladores eléctricos, y deberán 

realizarse conforme a lo que establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas 

y a la reglamentación vigente, cumpliéndose además, todas las disposiciones 

legales que sean de aplicación en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

Como regla general, todas las obras se ejecutarán con materiales de calidad 

reconocida, de acuerdo con los planos del proyecto, y cualquier modificación sólo 

podrá realizarse previa autorización por escrito de la Dirección Facultativa y/o 

Gestor de El Cliente. 

La Dirección Facultativa y/o el Gestor de El Cliente rechazará todas aquellas 

partes de la instalación que no cumplan los requisitos para ellas exigidas, 

obligándose la empresa instaladora o Contratista a sustituirlas. 
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Antes de la instalación, el Contratista presentará a la Dirección Facultativa y/o 

Gestor de El Cliente los catálogos, muestras, etc., que se precisen para la 

recepción de los distintos materiales. No se podrán emplear materiales sin que 

previamente hayan sido aceptados por la Dirección Facultativa y/o Gestor de El 

Cliente 

Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por la Dirección Facultativa 

y/o Gestor de El Cliente aunque no estén indicadas en este Pliego. 

Este control previo no constituye recepción definitiva, pudiendo ser rechazados 

por la Dirección Facultativa y/o Gestor de El Cliente, aún después de colocado, si 

no cumpliese con las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, 

debiendo ser reemplazados por el Contratista por otros que cumplan con las 

calidades exigidas. 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación 

coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirán en 

presencia de la Dirección Facultativa y/o Gestor de El Cliente Una vez iniciadas las 

obras deberán continuarse sin interrupción y en plazo estipulado.  

 ORDEN DE LOS TRABAJOS 

La Dirección Facultativa y/o Gestor de El Cliente fijará el orden que deben llevar 

los trabajos y el contratista estará obligado a cumplir exactamente cuánto se 

disponga sobre el particular. 

 REPLANTEO 

El replanteo de la obra se hará por la Dirección Facultativa y/o Gestor de El Cliente 

con el contratista, quien será el encargado de la vigilancia y dar cumplimiento a  lo 

estipulado. 

Antes de comenzar los trabajos se marcará en el terreno, por Instalador y en 

presencia de la Dirección Facultativa y/o Gestor de El Cliente, las zonas donde se 

abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y la posición en l a 

que se ubicarán las arquetas. Se procederá a la identificación de los servicios que 

puedan resultar afectados o que puedan condicionar y limitar la ejecución de la 

instalación de acuerdo al proyecto, siendo responsable el Contratista de los 

accidentes o desperfectos que se pudieran derivar del incumplimiento de lo 

señalado. Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se 

determinarán las protecciones que se precisen.  
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5 MARCHA DE LA OBRAS 

Una vez iniciadas las obras deberán continuarse sin interrupción y en plazo 

estipulado. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y MONTAJE 

En este apartado se determinan las condiciones mínimas aceptables para la 

ejecución de la obra civil, la instalación de los conductores y cables de fibra óptica, 

de las instalaciones que se desarrollen en aplicación del proyecto.  Todo ello 

deberá cumplir la normativa vigente para el desarrollo de los trabajos.  

6 LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE 

En las condiciones de ejecución de arquetas, cámaras de empalme, canalizaciones, 

obra civil del sistema de puesta a tierra y pistas de acceso a la obra, se ha tenido 

en cuenta toda la reglamentación vigente de aplicación, y en concreto:  

• R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones 

de energía eléctrica. 

• Modificaciones posteriores al Real Decreto 1955/2000 (R.D. 2351/2004). 

• R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 

técnicas complementarias ITC-LAT 01 al 09. 

• Decreto 275/2001, de 4 de octubre, por el que se establecen determinadas condiciones 

técnicas específicas de diseño y mantenimiento a las que se deberán someter las 

instalaciones eléctricas de distribución. 

• R.D. 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
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7 CONDICIONES TECNICAS DE EJECUCIÓN DE REDES 

AÉREAS DE M.T. 

 CONDUCTORES 

Los conductores serán suministrados adecuadamente protegidos contra daños o 

deterioros que puedan ocasionarse durante su manipulación.  

Excepto en los casos que expresamente se indique lo contrario, las bobinas serán 

de madera según norma UNE 21045. 

La longitud de la bobina será la indicada por El Cliente para cada obra, y en su 

defecto la longitud de bobina estándar para cada conductor. Se admite una 

tolerancia de -0% y +2% en la longitud de la bobina. 

La masa bruta y neta, la tara, la longitud (o longitud y número de piezas, si se 

acuerda que se suministren en la misma bobina longitudes distintas de 

conductor), la designación, y cualquier otra identificación nece saria será marcada 

convenientemente en el interior del embalaje. Esta misma información, junto el 

número de pedido, el número de serie de fabricación y todas las marcas de 

expedición y cualquier otra información, aparecerá en la parte externa del 

embalaje. 

 HERRAJES Y ACCESORIOS 

Los herrajes y accesorios serán del tipo indicado en el proyecto. Estarán todos 

galvanizados, y deberán cumplir las Normas UNE 21009, UNE 207009 y UNE -EN 

61284. 

Los herrajes y accesorios serán suministrados junto con las indicaciones  

necesarias para el correcto montaje. 

 AISLADORES POLIMÉRICOS 

Los aisladores poliméricos cumplirán la norma UNE 62217. 

 APOYOS DE CELOSÍA 

Los apoyos de celosía serán metálicos, constituidos por perfiles angulares de 

lados iguales galvanizados en caliente por inmersión, de acero S275JR (antiguo 

AE275B) y S355J0 (antiguo AE355C), según norma UNE 10025, preparados para 

organizar en celosía. Las uniones estructurales se realizarán mediante chapas y 

tornillos de calidad 5.6 según norma UNEEN 20.898-1. 

Los elementos que integran los apoyos, montantes, diagonales, cubrejuntas, 

crucetas, cartelas, etc., se suministrarán en paquetes.  
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Los paquetes estarán formados por conjuntos de elementos de modo que se 

puedan intercambiar con apoyos del mismo tipo, como:  

• Cabeza 

• Tramos 

• Anclajes 

El empaquetado se realizará de forma que los elementos queden protegidos y su 

manejo resulte seguro. 

Cada paquete irá acompañado de su correspondiente lista de materiales.  

Por cada apoyo distinto, se suministrará el correspondiente plano de mo ntaje. 

La tornillería correspondiente a cada paquete anteriormente citado se embalará 

en caja de madera o bidón de plástico. Dentro de estos recipientes se dispondrán 

bolsas en las que se agruparán la tornillería por medida.  

 TRANSPORTE DE MATERIAL 

Tanto para el transporte como para la carga y descarga, se utilizarán vehículos y 

grúas adecuadas (con su correspondiente marca CE y la ITV en regla), teniéndose 

especial cuidado en la distribución de la carga sobre el camión, así como en su 

colocación y afianzamiento, utilizando la madera necesaria a fin de evitar posibles 

pandeos, golpes, arañazos, etc. de los materiales.  

El transporte se hará en condiciones tales que los puntos de apoyo de materiales 

largos con la caja del vehículo, queden bien promediados respecto a la longitud 

de los mismos. 

El contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director 

de Obra de las anomalías que se produzcan.  

 ACOPIO DE MATERIAL 

Todos los materiales se dejarán separados del contacto con el terreno, por medio 

de calzos de madera. En todos los casos, se colocaran en nº suficiente para evitar 

el pandeo del material durante su almacenaje.  

El almacenamiento y protección ambiental de aquellos materiales equipos que 

pudieran verse afectados por las condiciones externas o climatológicas, se 

realizará en cada caso en las condiciones más favorables para su conservación.  

Se revisará el material en el almacén con el objeto de detectar faltas d e material, 

defectos en el material o deterioros del mismo para evitar retrasos posteriores y 

poder realizar su solicitud de suministro a tiempo. Se emitirá un documento de 

recepción de materiales, en el que figuren: 
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• Los materiales y unidades de proyecto a recepcionar en cada tipo de obra. 

• Las condiciones de recepción de cada material o 

• El resultado de la revisión, indicando "si" procede o "no" procede su aceptación. 

• Observaciones donde se indiquen los motivos de la no aceptación. 

Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable 

que contenía, han de taponarse los extremos de los cables, utilizando capuchones 

termorretráctiles de modo que se garantice la total estanqueidad del extremo del 

cable. 

 APERTURA DE ACCESOS 

La necesidad de apertura de accesos a los lugares de trabajo, acopio e instalación 

viene dada por los siguientes condicionantes:  

Los parámetros que van a definir el diseño de los viales son los siguientes:  

• Máximo aprovechamiento de los viales existentes. 

• Mínima longitud de viales a construir. 

• Mínima pendiente de trazado. 

• Mínimo ancho de viales. 

• Mínimo movimiento de tierras. 

Cuando en el proyecto esté contemplada la creación o adecuación de accesos, 

éstos serán ejecutados por el contratista siguiendo el trazado definido en los 

planos. Cualquier propuesta de cambio debe ser informada y validada por El 

Cliente. 

El Cliente podrá exigir la mejora, adecuación o conservación de pasos y caminos 

existentes, o la creación de nuevas vías de acceso (aun no estando contempladas 

en el proyecto de la instalación), diseñadas en las condiciones técnicas y de 

seguridad exigidas en este pliego. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 

puedan acceder a la obra. 

Todos los accesos utilizados deberán ser restaurados a su estado inicial, retirando 

a vertedero autorizado todos los materiales de nueva aportación y procediendo a 

siembra de especies vegetales si es necesario para una correcta restauración. En 

caso de que para la ejecución del acceso sea preciso realizar explanación, toda la 

tierra extraída se reservará en un lugar adecuado de acopio, a efectos de 

reponerla una vez que el acceso no sea necesario para la construcción.  
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 ARMADO DE APOYOS 

Todos los elementos del apoyo irán colocados de acuerdo con los planos de 

montaje suministrados por el fabricante. 

Se utilizará la tornillería indicada en los planos de montaje y la rosca de los 

tornillos sobresaldrá de la tuerca entre 4 y 9 mm. 

Para el apriete de los tornillos se utilizarán herramientas adecuadas y en buen 

estado, quedando prohibido el empleo de punteros y escariadores para agrandar 

taladros. Se prohíbe expresamente la colocación de tornillos a golpe de martillo, 

pudiéndose utilizar el puntero solo para hacer coincidir los taladros de las piezas. 

Las cabezas de los tornillos deberán quedar perfectamente asentadas sobre los 

perfiles que unan. 

Si en el curso del montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos 

sobre algunas piezas que necesitan su sustitución o modificación, el Contratista 

lo notificará al Director de Obra. 

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc. Sólo podrán 

enderezarse previo consentimiento del Director de Obra.  

Se comprobará que los montantes quedan perfectamente alineados con r especto 

a los anclajes y entre sí. 

Después de su izado y antes del tendido de los conductores se apretarán los 

tornillos dando a las tuercas la presión correcta mediante llaves dinamométricas.  

Se consideran los pares de apriete siguientes:  

• Tornillo m-12 3 dan ± 10 % 

• Tornillo m-16 7 dan ± 10 % 

• Tornillo m-20 14 dan ± 10 % 

• Tornillo m-22 18 dan ± 10 % 

Los tornillos deberán sobresalir de la tuerca por lo menos tres pasos de rosca, los 

cuales se granetearán para evitar que puedan aflojarse según se indica:  

• Tornillo m-12  1 punto de graneteado. 

• Tornillo m-16  2 puntos de graneteado. 

• Tornillo m-20 y superior 3 puntos de graneteado. 

Como norma general, los tornillos estarán siempre orientados con la tuerca hacia 

el exterior del apoyo y sus peldaños en las zancas 4 y  8. 

El armado, bien por tramos o por apoyo completo, se realizará sobre terreno 

sensiblemente horizontal de manera que el tramo o apoyo completo quede 

perfectamente nivelado sobre calces de madera a fin de evitar cualquier tipo de 

deformación. 
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Los calces serán de madera perfectamente aserrada, con unas dimensiones 

mínimas de 50 cm de longitud y 25 cm de ancho. Dichos calces se colocarán a una 

longitud máxima entre sí de 5 m. 

Cuando el izado del tramo o apoyo, por su volumen o dimensiones, precise de 

arriostramiento, éste se realizará por medio de puntales de madera o metálicos, 

previamente diseñados y preparados al efecto, a fin de evitar posibles 

deformaciones. 

 IZADO DE APOYOS 

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún 

elemento sea solicitado excesivamente. En cualquier caso, los esfuerzos deben 

ser inferiores al límite elástico del material.  

Los estrobos o eslingas a utilizar serán los adecuados para el peso a levantar, 

llevando impresa la carga máxima soportada, y estarán protegidas para no 

producir daños en los apoyos. 

El izado de los apoyos metálicos se realizará habitualmente por medio de 

cabrestante/pluma o grúa; cuando se utilice cualquier otro procedimiento 

diferente a los indicados deberá ser autorizado previamente por el Director de 

Obra. 

No podrá iniciarse el izado de los apoyos durante los 5 días siguientes a su 

hormigonado. 

Sea cual sea el procedimiento de izado, no se podrán causar daños a las 

cimentaciones y no se someterá a las estructuras a esfuerzos para las que no estén 

diseñadas. 

No se permitirá el graneteado de los tornillos hasta que el apoyo este totalmente 

izado (salvo las puntas de cruceta). Una vez se encuentren correctamente 

apretados: 

• Tornillo M-16 e inferior............................ 2 puntos de graneteado 

• Tornillo M-20 y superior.......................... 3 puntos de graneteado 

Las herramientas y medios mecánicos empleados estarán correctamente 

dimensionados y se utilizarán en la forma y con los coeficientes de seguridad para 

los que han sido diseñados. 

El método de izado de apoyos podrá ser:  

 Izado con pluma y cabrestante 

El izado mediante pluma y cabrestante, se realizará conforme a los siguientes  

Requisitos: 

• Comprobación del estado de los diferentes tramos de la pluma cada vez que ésta se utilice. 
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• El cable de bajada al cabrestante se deslizará verticalmente pegado a la pluma, colocándose 

una polea de reenvío en la base de la pluma o del apoyo. 

• El cabrestante deberá estar correctamente anclado al terreno y situado a una distancia tal 

que no pueda ser alcanzado por la caída fortuita de la pluma o tramo del apoyo que se esté 

izando. 

• Una vez izada la pluma, se dispondrán los vientos adecuados a los esfuerzos a que vaya a ser 

sometida y siguiendo las instrucciones de uso para las que ha sido diseñada. 

Los vientos se fijarán al terreno mediante elementos de anclaje debidamente 

diseñados y colocados, intercalando “Pull -Lifts” o “Tracteles” para su regulación. 

No se fijarán los vientos directamente a los montantes del apoyo. En aquellos 

casos en que la pluma se suspenda del apoyo, la fijación o amarre de los estrobos 

se realizará en aquellos puntos de los montantes que dispongan de recuadro o 

arriostramiento interior y se encuentren previamente montados. El peso máximo 

a suspender no sobrepasará los límites indicados por el fabricante El ángulo 

máximo entre el eje de la pluma y los estrobos de suspensión de la misma no 

superará los 45º. 

 Izado con grúa 

El izado con grúa se realizará conforme a los siguientes requisitos: 

• Solamente podrá utilizarse grúa cuando las condiciones del terreno lo permitan. 

• Los apoyos se estorbarán de los puntos expresamente señalados y con cartelas 

suplementarias fabricadas al efecto. 

• La estructura se arriostrará correctamente en sus zancas y puntos propensos a 

deformaciones. 

• Se utilizará una grúa auxiliar para suspender el apoyo por su base, de manera que las zancas 

no puedan hacer en ningún momento palanca sobre el terreno. 

• Las grúas se asentarán sobre terreno firme y colocando los elementos auxiliares necesarios 

para lograr la correcta distribución de la presión sobre el terreno. 

• Las grúas deberán ser autopropulsadas, de pluma telescópica y con capacidad y altura 

suficiente para seguir con corrección las maniobras. 

• Deberán llevar en lugar visible, la placa de características y marcado CE. 

• No se utilizarán grúas para el izado en las proximidades de elementos energizados. En 

situaciones excepcionales, en las que sean imprescindible su uso, el Contratista 

adjudicatario tomará las precauciones necesarias para reducir los riesgos al mínimo, 

recogiendo las medidas a adoptar en el Plan de Seguridad de la obra, el cual deberá ser 

aprobado por el Coordinador de Seguridad. 

Las grúas deberán ineludiblemente disponer de dispositivos de seguridad que 

incluyan como mínimo el limitador de carga, el cual se prohíbe expresamente 

anular. 
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 Izado por otros procedimientos 

Podrá realizarse el izado de apoyos por cualquier otro procedimiento diferente a 

los anteriormente descritos con la autorización del Director de Obra. 

 CIMENTACIÓN DE APOYOS 

 Excavación 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las indicadas en 

el Proyecto y nunca serán inferiores a las especificadas por el fabricante. Las 

paredes de los hoyos serán siempre verticales. 

Se tomarán las disposiciones convenientes para dejar durante el menor tiempo 

posible abiertas las excavaciones, con objeto de evitar accidentes. Se protegerán 

y señalizarán debidamente con malla naranja de delimitación a 2 m del borde d el 

hoyo mientras estén abiertas, cubriéndose si fuese necesario.  

El fondo de la excavación se limpiará de restos de tierra y se compactará de forma 

previa a la ejecución de la solera.  

Las excavaciones se realizarán con los útiles y maquinaria apropiada seg ún el tipo 

de terreno. Normalmente se utiliza una pala mecánica con cuchara 

retroexcavadora provista de martillo rompedor o similar.  

En terrenos rocosos, además del martillo compresor, puede ser necesario el uso 

de explosivos. Se deberá obtener los permisos para su utilización y deberá tomar 

las precauciones adecuadas para que en el momento de la explosión no se 

proyecten materiales al exterior que puedan provocar accidentes o desperfectos.  

En terrenos con agua deberá procederse a su desecado sin afectar a terceros, 

procurando hormigonar después y lo más rápidamente posible para evitar el 

desprendimiento en las paredes del hoyo, lo que aumentaría las dimensiones del 

mismo y el hormigón necesario. 

En el caso anterior, en la hipótesis de encontrar terrenos blandos será necesario 

entibar y/o encofrar la excavación. Para ello se aumentará el ancho de la 

excavación en el espesor de las entibaciones.  

Se tendrá en cuenta en todo momento el condicionante que sobre las dimensiones 

tiene el tipo de terreno y la sustentabilidad del mismo, pudiendo condicionar esto, 

además de las dimensiones de la cimentación, la realización de escolleras, muros 

de contención y el uso de elementos auxiliares para asegurarlas.  

En caso de considerarse la instalación de pernos, por dificultades que pudiesen 

surgir en la ejecución de las excavaciones y para asegurar las cimentaciones, el 

número y dimensiones de los mismos serán definidos en el Proyecto Simplificado.  

Los agujeros se perforarán con la maquinaria adecuada, por percusión o por 

rotación, ajustándose a la profundidad y diámetro indicados.  
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 Hormigonado 

Por norma general se usará hormigón de fabricación en planta, la dosificación 

mínima será de 200 Kg/m3 y resistencia mecánica mínima de 200 Kg/m2. 

El tiempo de llegada del hormigón a obra no ha superado las 2 horas desde su 

salida de planta. 

En casos excepcionales se usará hormigón fabricado “in situ”, siendo la 

dosificación mínima de cemento de 350 Kg/m3, con la siguiente composición: 

• 200 Kg. cemento P-350 

• 1.350 Kg. grava tamaño ≤ 40 mm 

• 675 Kg. arena seca 

• 180 l de agua limpia. 

Tanto el cemento como los áridos serán medidos con elementos apropiados.  

El amasado del hormigón se hará preferiblemente en hormigonera o en su defecto 

sobre chapas metálicas o superficies impermeables cuando se e fectúe a mano, 

procurando que la mezcla sea lo más homogénea posible.  

Arena 

La arena puede proceder de ríos, canteras, etc. Debe ser limpia y no contener 

impurezas arcillosas u orgánicas. Será preferible la que tenga superficie áspera y 

de origen cuarzoso, desechando la de procedencia de terrenos que contengan 

mica o feldespato. 

Piedra 

La piedra podrá proceder de canteras o de graveras de río. Siempre se 

suministrará limpia. Sus dimensiones podrán estar entre 1 y 5 cm. Se prohíbe el 

empleo de revoltón, o sea, piedras y arena unidas sin dosificación, así como 

cascotes o materiales blandos. 

Cementos 

El cemento será de tipo Portland P-350º. En el caso de terreno yesoso se empleará 

cemento puzolánico. 

Agua 

Se empleará agua de río o manantial sancionada como aceptables por la práctica, 

quedando prohibido el empleo de aguas de ciénagas. Deben rechazarse las aguas 

en las que se aprecie la presencia de hidratos de carbono, aceites o grasas.  

Productos químicos 

La adición de productos químicos en mortero y hormigones, con cualquier 

finalidad, aunque fuera por necesidad, no podrá hacerse sin autorización expresa 

de El Cliente que podrá exigir la presentación de ensayo o certificación de 

características a cargo de algún Laboratorio Oficial 



 
 

 

ingenostrum      
Avda. de la Constitución, 34, 41001 Sevilla, Spain           Tel: +34 955 265 260          info@ingenostrum.com      www.ingenostrum.com 

19 

Será necesaria, de forma previa al hormigonado, la comprobación de las 

inclinaciones y nivelación de los anclajes del apoyo.  

En el vertido se apisonará y vibrará el hormigón con la maquinaria adecuada con 

el objeto de eliminar las coqueras que pudieran formarse.  

No se dejarán las cimentaciones cortadas, ejecutándolas con hormigonado 

continuo hasta su terminación. Si por fuerza mayor hubiera de suspenderse la 

cimentación antes de su finalización, se introducirán un mínimo de 6 barras de 

acero corrugado con una separación de 50cm entre ellas y a 1m de profundidad, 

protegiéndose con setas para evitar su deterioro.  

Antes de proceder de nuevo al hormigonado se levantará la concha de lechada, 

con cuidado para no mover la piedra, siendo aconsejable el empleo suave del pico 

y luego el cepillo de alambre con agua; más tarde se procederá a mojarlo con una 

lechada de cemento e inmediatamente se procederá de nuevo al hormigonado.  

En tiempo de heladas, se cubrirá durante toda la noche los cimientos que estén 

fraguando por medio de sacos de yute o papel. 

Las peanas se realizarán con el mismo hormigón utilizado en las cimentaciones y 

sobrepasarán el nivel del terreno en 10 cm. como mínimo en terrenos normales y 

20 cm en terrenos de cultivo. La parte superior del macizo estará terminada en 

punta de diamante para conformar el vierteaguas, basándose en mortero rico en 

cemento, con una pendiente mínima de un 10%. 

Se tendrá la precaución de dejar embutidos por lo menos 2 tubos de 30 mm. De 

diámetro por anclaje para poder colocar los cables de tierra del  apoyo. Estos 

conductos deberán salir, perpendiculares a la cara de la cimentación, a una 

profundidad mayor de 30 cm por la parte inferior del macizo y junto a la arista del 

montante elegido para realizar la conexión de tierra en la parte superior de la 

cimentación. 

 REPOSICIÓN DEL TERRENO 

Las tierras sobrantes de la excavación, así como los restos de material sobrante 

deberán ser retiradas a vertedero autorizado.  

 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Todos los apoyos deben quedar puestos a tierra de un modo eficaz, de  acuerdo 

con el Proyecto y Reglamento sobre Condiciones técnicas y garantías de seguridad 

en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 

ITC-LAT 01 a 09. 

Los sistemas de puesta a tierra utilizados son:  

• Sistema mixto de picas y anillos, los cuatro montantes quedarán unidos mediante cable de 

cobre de 95 mm2 de sección a un anillo perimetral del mismo tipo de cable, situado a una 

distancia de 1 metro de los montantes y enterrado a una profundidad mínima de 0,6 m, el 
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cual se unirá solidariamente a cuatro picas de cobre de 18 mm de diámetro y 2,00 m de 

longitud hincadas verticalmente en el terreno en puntos del anillo diametralmente 

opuestos. 

• Mediante una pica de cobre de 18 mm de diámetro y 2,00 m de longitud hincadas 

verticalmente en el terreno en apoyos monobloque y dos picas situadas en montantes 

opuestos en apoyos tetrabloque. 

Los elementos de unión de los electrodos con el anillo o con los cables de PAT del 

apoyo deberán presentar la resistencia mecánica y contra los agente s externos 

(corrosión) suficiente para garantizar la conexión y durabilidad. Las soldaduras, si 

son precisas, serán aluminotérmica o similares.  

Las uniones utilizadas para conectar las partes conductoras de la red de tierras 

con los electrodos de puesta a tierra dentro de la propia red, tendrán las 

dimensiones adecuadas para asegurar una conducción eléctrica y un esfuerzo 

térmico y mecánico equivalente a los de los electrodos.  

Una vez instalado el sistema de tierras se repondrá el terreno a su estado origin al. 

 INSTALACIÓN DE CONDUCTORES 

 Tendido de conductores 

En este apartado se establecen una serie de instrucciones generales útiles para el 

correcto manejo y tendido de los cables desnudos.  

Así mismo también se indican unas exigencias sobre el tratamiento que estos 

cables deben recibir desde que salen de la fábrica hasta que son instalados y 

puestos en servicio. 

Se deberá proceder, durante las diversas operaciones, en términos máximos de 

orden y limpieza con el fin de evitar accidentes y dar una  máxima eficiencia a los 

trabajos. Al final de la jornada se retirarán todos los materiales, maquinaria y 

útiles que sean posibles, por tanto, no deberán existir en el aérea de trabajo estos 

elementos, si no van a ser usados durante la jornada de trabajo.  

El comienzo de los trabajos de tendido de los conductores y cables de tierra, será 

como mínimo de veintiocho (28) días después de la terminación del hormigonado 

de los apoyos. 

Los caminos de acceso a los apoyos, serán preferentemente los utilizados durante  

la obra civil. 

 Manejo de bobinas 

Como norma general: 

Las bobinas nunca se dejaran caer al suelo 

Si esto ocurre, se revisará los posibles daños al cable y se tomará datos de la 

incidencia ocurrida. 
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Una lesión al cable no detectado antes de su instalación, puede reducir la vida útil 

del cable. 

 Izado mediante grúa 

Para el proceso de suspender la bobina, debe introducirse un eje o barra 

adecuados, que pase por el orificio central de los platos. Las cadenas o estrobos 

de izado no deberán presionar contra los platos laterales de la bobina al quedar 

ésta suspendida, por lo que el útil que se utilice deberá poseer un separador de 

mayores dimensiones que el ancho de la bobina.  

 

 Izado y transporte mediante carretilla elevadora 

La bobina ha de quedar soportada por la parte inferior de los platos, de forma que 

la horquilla se apoye en los dos platos a la vez. El traslado de la carretilla será 

paralelo al eje de la bobina. 

 

Carga y descarga del camión o plataforma de transporte. La carga y descarga de 

la bobina al camión o plataforma, debe hacerse mediante grúa o carretilla 

elevadora. 
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Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas 

que abracen la bobina, ya que podrían romper las duelas y apoyarse sobre la capa 

exterior del cable enrollado. 

También es totalmente inadmisible dejar caer la bobina al suelo desde el camión 

o plataforma de transporte, incluso aunque la bobina sea pequeña y se utilice un 

amortiguador como arena 

 

 

 

La descarga de la bobina sobre el terreno para el tendido del cable debe hacerse 

sobre suelo liso y de forma que la distancia a recorrer hasta la ubicación definitiva 

de la bobina para el tendido sea lo más corta posible.  

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de 

madera con que se tapan las bobinas, ya que las roturas suelen producir astillas 

hacia el interior, con el consiguiente peligro para el cable.  

 Transporte mediante camión o plataforma de transporte  

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre uno 

de los platos laterales. 

Las bobinas estarán inmovilizadas por medio de cuñas adecuadas para evitar el 

desplazamiento lateral. Tanto las trabas como las cuñas es conveniente que estén 

clavadas en el suelo de la plataforma de transporte. El eje de la bobina se 

dispondrá preferentemente perpendicular al sentido de la marcha.  
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 Rodadura sobre el suelo 

Hay que evitarla en lo posible, y sólo es aceptable para recorridos cortos. Para 

desplazar la bobina por el suelo haciéndola rodar, los suelos deben ser lisos y el 

sentido de rotación debe ser el mismo en que se enrolló el cable en la bobina al 

fabricarse. Normalmente, en los platos de la bobina se señala con una flecha el 

sentido en que debe desenrollarse el cable; sentido contrario al de rod adura de la 

bobina por el suelo. 

De no haber indicación hay que hacerla rodar en sentido contrario al que sigue el 

cable para desenrollarse; de esta forma se evita que el cable se afloje.  

Si es necesario revirar la bobina en algún momento, se empleará un b orneador 

que, apoyado en uno de los tornillos de fijación de los platos laterales, al tropezar 

con el suelo cuando gira la bobina, la impulsa hacia el lado contrario.  

 

 

 Apilado de bobinas 

Hay que evitarlo en lo posible, especialmente sobre suelo blando.  

Las bobinas con cable de poco peso y de las mismas dimensiones pueden 

almacenarse en línea con la parte convexa de los platos en contacto y con una 

segunda línea sobre la primera. En este caso los platos de las bobinas de la fila 

superior deben descansar justamente sobre los platos de las bobinas de la fila 

inferior, pues de lo contrario podrían romperse las duelas dañando la capa 

exterior del cable. No deben apoyarse los platos contra el cable ya que en este 

caso podríamos ocasionar deformidades o daños en el cable de imprevisibles 

consecuencias, si no son detectadas antes de su instalación  

Asimismo, deben calzarse adecuadamente las bobinas extremas de la fila inferior 

para que no se separen, debido al peso de las bobinas de la fila superior.  
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 Almacenamiento a la intemperie 

Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la 

intemperie, sobre todo si el tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, 

pues la madera puede deteriorarse considerablemente (especialmente los 

platos), lo que podría causar importantes problemas durante el transporte, 

elevación y giro de la bobina durante el tendido.  

Como se ha comentado en el apartado anterior, el almacenamiento no debe 

hacerse sobre suelo blando, y debe evitarse que la parte inferior de la bobina esté 

permanentemente en contacto con agua. En lugares húmedos es aconsejable 

disponer de una aireación adecuada, separando las bobinas entre sí.  

Si las bobinas han de estar almacenadas durante un período largo, es aconsejable 

cubrirlas para que no estén expuestas directamente a la intemperie.  

 Ubicación de la bobina 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para 

colocar la bobina con objeto de facilitar el mismo. En el caso de suelo con 

pendiente es preferible realizar el tendido en sentido descendente. 

Si existen curvas o puntos de paso dificultoso próximos a uno de los extremos de 

la canalización, es preferible colocar la bobina en el otro extremo a fin de que 

durante el tendido quede afectada la menor longitud posible d el cable. 

Una vez ubicada la bobina, se procederá a colocarla en el elemento de elevación 

adecuado, gatos o alza bobinas y que deberán disponer de una base de apoyo 

suficientemente dimensionada para garantizar la estabilidad de la bobina durante 

el tendido, para que gire sin problemas y teniendo en cuenta las flechas de giro 

marcadas en los platos, si esta marca no existe, el cable deberá salir por la parte 

superior de la bobina hacia el punto de instalación.  
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 COLOCACIÓN DE LOS AISLADORES 

La manipulación de los aisladores se hará con el mayor cuidado, no 

desembalándolos hasta el instante de su colocación.  

Los aisladores se limpiarán cuidadosamente antes de ser montadas en los apoyos. 

Su elevación o montaje se hará de tal manera que no sufran golpes, ni entre ellas, 

ni contra superficies duras y de forma que no se sometan a esfuerzos de flexión, 

que podrían provocar el doblado y rotura. 

Los tornillos, bulones y pasadores de los herrajes y aislador se colocarán de forma 

que facilite la inspección desde el apoyo (tuercas y pasadores mirando hacia el 

apoyo). 

En cualquier caso, el montaje se realizará conforme a los planos suministrados.  

Se deberá tener especial cuidado en dar los pares de apriete indicados en los 

planos. 

 TENDIDO DE CONDUCTORES 

El tendido de los cables consiste en desplegar los mismos a lo largo de la línea, 

pasándolos por las poleas situadas en los apoyos, las cuales se colocarán a la 

altura de fijación de los cables.  

Tanto el cabrestante como el freno deberán ser anclados sólidamente para que 

no se desplacen ni muevan en las peores condiciones de funcionamiento. Ambas 

máquinas deberán disponer de puesta a tierra en prevención de posibles 

descargas eléctricas sobre los conductores que se están tendiendo.  

Se colocará la maquinaria de tiro y freno sobre una malla equipotencial colocada 

a tierra en sus cuatro extremos y unida a su vez a la propia maquinaría mediante 

latiguillo de cobre. Se dispondrá un perímetro señalizado de al menos 1,5 m en 

torno a dicha malla con sendas alfombras aislantes en las zonas de acceso a su 

interior de 2 m de longitud mínima. 

Deberá comprobarse que en todo momento los cables se deslizan suavemente 

sobre las poleas. 

Durante el tendido, en todos los puntos de posible daño del conductor, se situarán 

los operarios necesarios provistos de radioteléfonos y en disposición de poder 

detener la operación de inmediato. Los radioteléfonos se probarán antes del 

inicio de cualquiera de las operaciones de tendido, tensado o regulado.  

Se elegirán las tiradas de cable de forma que en ningún caso queden empalmes en 

vanos. 

El cable se sacará de las bobinas mediante el giro de las mismas.  

El despliegue de los cables se realizará con máquina de frenado para evitar el 

rozamiento de los mismos con el suelo, árboles u otros obstáculos . 
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Se observará el estado de los cables a medida que vayan saliendo del tambor del 

freno con objeto de detectar los posibles deterioros.  

Las bobinas, como se ha comentado, se situarán alineadas con la máquina de 

freno, traza de la línea y cabrestante. El ángulo de tiro del cable con la horizontal 

no será superior a 21º (dos veces y media la altura de la torre en terreno llano).  

La máquina de freno no deberá anclarse en ningún apoyo ni cimentación y deberá 

estar alineada con la fase que se tienda.  

La tracción de tendido de los conductores será como mínimo la necesaria para 

que, venciendo la resistencia en la máquina de frenado, puedan desplegarse los 

cables evitando el rozamiento con los obstáculos naturales a una altura suficiente, 

debiendo mantenerse constante durante el tendido de todos los cables. El valor 

máximo de esta tracción será el 70% de la necesaria para colocar los cables en 

flecha o el marcado como límite. 

Se podrá tender como máximo tres bobinas por fase si se dispone de la suficiente 

potencia en la máquina de tiro. La unión del cable entre bobinas se realizará por 

medio de camisas de punta y manguito giratorio.  

Si se producen roturas de venas en los cables de aluminio, sobre cinco hilos o 

menos del conductor, se montarán varillas de reparación. Cuando la rotura de 

hilos sea mayor de cinco y menor del 25% del nº total de hilos de aluminio, la 

reparación podrá hacerse mediante un manguito de reparación comprimiéndolo 

sobre el trozo averiado o seccionando el cable para hacer un empalme completo; 

todo ello, previa autorización de El Cliente. 

 Equipo de tendido 

El equipo para el proceso de tendido de los cables desnudos estará compuesto 

por máquina de frenado, poleas, cables piloto, cabrestante, equipos de 

compresión, mordazas, ranas, tiraderas, aparejos, poleas reenvío, etc. 

 Poleas 

La superficie de la garganta de las poleas será lisa, exenta de porosidades, 

rugosidades y canaladuras. 

Las gargantas de las poleas deberán estar íntegramente recubiertas de una capa 

de neopreno, para evitar el daño que el piloto de acero pudiera ocasionar en la 

superficie de la garganta, que arañaría posteriormente al cable de aluminio.  

El diámetro interior de la polea será como mínimo 20 veces mayor que el del 

conductor. 

Para cables de Fibra Óptica se aplicarán las especif icaciones del fabricante del 

mismo. 

La profundidad de la garganta será como mínimo un 25% superior al diámetro del 

cable. 
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Las paredes de la garganta tendrán una pendiente, como mínimo, de 15º sobre la 

vertical, debiendo tener los bordes biselados.  

El radio de la base de la garganta será, como mínimo, un 10% superior al radio del 

cable. 

En general, en cuanto a dimensiones y reglas constructivas de las poleas, deberán 

cumplir con la Norma UNE 21.100. 

Cada polea estará montada sobre rodamientos blindados y auto lubricados. Si no 

es así, llevarán dispositivos adecuados para engrase.  

Las armaduras estarán dispuestas de forma que no puedan existir rozamientos 

entre éstas y las poleas y dispondrán de protecciones que eviten daños en el cable 

por descarrilamiento. 

Cuando se utilicen cuadernales (conjunto de poleas sobre el mismo bastidor), se 

dispondrá de separadores entre poleas, de forma que la distancia entre centros 

de gargantas no sea inferior a cinco veces el diámetro del cable. Se deberá 

comprobar que el cierre del cuadernal está dotado de un sistema que impida su 

apertura accidental. 

 Pull-lift 

Los pull-lift empleados para regular y hacer amarres en altura tendrán una 

capacidad de mínima de trabajo de 6.000 kg.  

 Cables piloto 

Deberán ser flexibles y anti giratorios, montando además, sobre ellos bulones de 

rotación para compensar los efectos de torsión.  

 Cables de atirantado y arriostrado 

Deberán de ser de acero galvanizado de 6x37+1 con una resistencia específica de 

alambre de al menos 180 kg/mm2. Se emplearán como mínimo los siguientes 

diámetros: 

• Atirantado de apoyos a muertos, cable de 20 mm de diámetro y carga de rotura 190 kN. 

• Atirantado de conductores a muertos, cable de 18 mm de diámetro y carga de rotura de 155 

kN. 

• Atirantado de conductores a crucetas, cable de 18mm de diámetro forrados y carga de 

rotura de 155 kN. 
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 Equipos de compresión 

Los equipos de compresión necesarios y sus matrices correspondientes deberán 

cumplir los requerimientos del fabricante de los accesorios de compresión.  

Deberán cumplir con lo estipulado en el R.D. 1215/97 o la legislación 

correspondiente en vigor. 

 TENSADO Y REGULADO 

 Tensado 

Es la operación que consiste en poner en su flecha aproximada los cables de la 

serie. 

Antes de proceder al tensado de los conductores, las torres de amarre y sus 

crucetas deberán ser venteadas de forma adecuada.  

El tensado se realizará con la maquinaria adecuada (Cabestrante y Máquina de 

freno descritos en el punto 3), que deberá ser colocada, siempre que sea posible, 

de manera que se limite el ángulo máximo de tiro del cable con la horizontal a 21º 

(dos veces y media la altura de la torre en terreno llano).  

Previamente a poner en flecha los conductores, éstos se amarrarán en uno de sus 

extremos, por medio de las cadenas correspondientes.  

Los cables deberán permanecer sin engrapar un mínimo de 48 horas, colocados en 

su flecha sobre poleas antes del regulado, al objeto que se produzca el 

acoplamiento de los mismos. 

En las torres, cuando proceda se ventearán las crucetas al cuerpo de la torre.  

 Regulado 

Una vez transcurridas las 48 horas, se procederá a la operación de regulado, que 

consiste en poner los cables a la flecha indicada en las tablas de tendido.  

Para efectuar la operación de regulado, se divide la longitud de la línea en tramos 

de longitud variable, según sea la situación de los apoyos de amarre. A cada uno 

de estos tramos se le denominará "Serie".  

En la documentación constructiva de la obra se fijará para cada serie, los vanos de 

regulación y comprobación que estime oportunos, así como las flechas que han de 

medirse en los mismos. 

Dependiendo de la longitud de la serie, el perfil del terreno, y la uniformidad de 

los vanos, podrán establecerse los siguientes casos:  

• 1 vano de regulación. 

• 1 vano de regulación y 1 vano de comprobación. 

• 1 vano de regulación y 2 vanos de comprobación. 

• 2 vanos de regulación y 3 vanos de comprobación. 
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No debiendo quedar más de tres vanos consecutivos sin comprobar.  

 Engrapado y colocación de herrajes complementarios 

En la operación de engrapado se utilizarán herramientas no cortantes para evitar 
daños en los cables de aluminio.  

 Grapas de suspensión 

En las líneas de cable único por fase, se marcará el cable en el punto de tangencia 

con la polea en todas las cadenas de suspensión de la serie. La marca se hará de 

forma que no se borre ni dañe el conductor. 

El marcado de cada fase, se realizará simultáneamente, evitando cualquier 

diferencia de temperatura y se desarrollará de forma inmediata al regulado.  

En las líneas con conductores en haces múltiples, primeramente se igualarán los 

cables del haz entre sí, tomando como referencia en cada vano el cable más 

tensado y una vez igualados se marcarán lo mismo que en el caso de cable único 

por fase. 

La suspensión de los conductores se hará por medio de útiles adecuados para 

evitar daños al conductor. 

El apriete de los tornillos en grapas de estribos (GS) se realizará de forma 

adecuada y alternativa para conseguir una presión uniforme, evitando que la 

grapa pueda romperse por esfuerzos de flexión. En el caso de grapas de 

suspensión armadas (GAS), se pondrá especial cuidado en el montaje de las gomas 

y las varillas, de forma que el conjunto quede perfectamente centrado y ninguna 

varilla remontada. 

Si hubiera alguna dificultad para encajar algún elemento de los herrajes, éste no 

podrá ser forzado ni golpeado y se cambiará por otro, devolviendo el defectuoso 

al almacén. 

Simultáneamente a la operación de engrapado, se instalarán las varillas de 

protección preformadas si fuera preciso, en el caso de grapas de estribos.  

En el caso de que fuera necesario desplazar la grapa de estribos sobre el 

conductor para conseguir el aplomado de las cadenas de aisladores, este 

desplazamiento nunca se hará a golpes. Primeramente se suspenderá el conductor 

y después se aflojará la grapa, corriéndola a mano hasta donde sea necesario.  

En el caso de grapas de suspensión armadas, se procederá al desmontaje de la 

misma, poniendo especial cuidado en no dañar las varillas para su reutilización.  

  



 
 

 

ingenostrum      
Avda. de la Constitución, 34, 41001 Sevilla, Spain           Tel: +34 955 265 260          info@ingenostrum.com      www.ingenostrum.com 

30 

 Grapas de amarre 

Una vez engrapadas las cadenas de suspensión de la serie, se procederá a efectuar 

el de las cadenas de amarre, tras lo cual se comprobarán nuevamente las flechas 

de los vanos de regulación y comprobación.  

Las cadenas de amarre para fases múltiples dispondrán de alargaderas regul ables, 

que permitirán corregir en Protocolo los defectos de regulado de los conductores.  

La compresión de las grapas se ajustará a las instrucciones facilitadas por el 

fabricante. 

La “derivación” de unión de la grapa de amarre con el puente donde se establ ece 

el contacto eléctrico, se entregará cubierta con una goma especial, que no se 

deberá quitar hasta el momento del montaje de los puentes.  

 TOLERANCIAS EN EL TENDIDO 

 Montaje de puentes 

El montaje de puentes en apoyos de amarre se realizará de forma que la  distancia 

medida en vertical desde la punta de cruceta hasta el conductor del puente sea 

de 1,6 metros. Se aceptará una tolerancia en el montaje de +/- 5cm. 

 Tolerancias en flechas 

La medición de las flechas se realizará con aparatos topográficos de precis ión 

debidamente calibrados y de acuerdo a la norma UNE 21.101 "Método para la 

medición en el campo de las flechas de los conductores o cables de tierra".  

Se acepta durante el montaje, la utilización del "método de tablillas", 

reservándose el derecho de pedir las comprobaciones que se estimen 

convenientes, por otro método aceptado por la buena práctica.  

Los errores admitidos en las flechas de los conductores y cables de tierra serán:  

Para cada cable independiente: 

• En los vanos de regulación y comprobación, ± 2% de la flecha teórica con un máximo de ± 

50 cm. 

• En el resto de los vanos, las tolerancias anteriores afectadas por el coeficiente 1,20. 

Para el conjunto de los cables:  

Tanto en el plano vertical como en el horizontal, respecto a los de su plano ± 2% 

de la flecha teórica, con un máximo de ± 50 cm. 

Haces de conductores (dúplex): 

La diferencia de flechas entre los sub-conductores situados en el mismo plano 

horizontal no será superior al diámetro del cable.  
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 CONTROLES DE CALIDAD 

 Hormigón 

Se realizarán probetas de hormigón cilíndricas de 15 cm. de diámetro y 30 cm. 
De altura, con objeto de someterlas a ensayos de compresión cuando sea 
requerido por el Director de Obra. 
Éstas serán ensayadas en laboratorio autorizado.  
Una vez estudiados los resultados y si no superan los criterios de aceptación del 
presente pliego o del Director de Obra, el Contratista tomará a su cargo la 
demolición y ejecución de nuevo de las obras ejecutadas con hormigón que 
hayan resultado de insuficiente calidad. 

 Anclajes 

Será necesaria la comprobación de las inclinaciones y nivelación de los anclajes 

del apoyo antes del izado. 

 Apoyos 

Una vez izado el apoyo, la falta de verticalidad del mismo no podrá ser superior al 

0,2% de la altura del apoyo. Esta comprobación se realizar á mediante métodos 

topográficos. 

Se comprobarán la linealidad de las barras, fundamentalmente los montantes, no 

permitiéndose una flecha superior al 2% de su longitud.  

No se permitirá hacer o agrandar taladros, quitar rebabas, enderezar barras o 

cortar a ingletes. 

 Puesta a tierra 

Antes de la puesta en funcionamiento de la instalación se comprobará que el valor 

de la resistencia en todos los apoyos se ajusta a lo especificado en el R .D. 

223/2008  y a los criterios de El Cliente, y si no fuera así, se procederá a la mejora 

de la puesta a tierra con otras disposiciones (anillos perimetrales y/o antenas y 

picas, o perforaciones profundas), cuyo fin es rebajar el gradiente de potencial en 

las proximidades del apoyo y disminuir la resistencia de difusión a tierra del apoyo 

hasta alcanzar los valores preestablecidos.  

  Medidas de resistencia de puesta a tierra 

La medida de resistencia de puesta a tierra (P.A.T.) consiste en obtener, mediante 

el instrumento adecuado, los valores resistivos de todo el conjunto de picas , 

anillos y picas en antena que componen la PAT de cada apoyo de una línea.  
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Según se determina en el mismo, la medida de la P.A.T. de los apoyos de las líneas 

que dispongan de conductor de tierra (cable de guarda) o F.O. se realizará 

mediante telurómetro de baja frecuencia si se desconecta la PAT del apoyo, 

uniendo las diferentes conexiones del anillo de tierra entre sí. Se admite la medida 

de la PAT sin desconectar si se realiza mediante un telurómetro de alta frecuencia.  

Para apoyos sin cable de tierra o F.O., no es necesario desconectar la PAT para 

realizar la medida con un telurómetro de baja frecuencia.  

 Medida de tensiones de paso y contacto 

Para la medición de la tensión de contacto aplicada deberá usarse un método por 

inyección de corriente. 

Se emplearán fuentes de alimentación de potencia adecuada para simular el 

defecto, de forma que la corriente inyectada sea suficientemente alta, a fin de 

evitar que las medidas queden falseadas como consecuencia de corrientes 

vagabundas o parásitas circulantes por el terreno. En cualquier caso la corriente 

inyectada no será inferior a 50A. 

Las mediciones se realizarán según se indica en el R.D. 223/2008.  

8 CONDICIONES TÉCNICAS DE EJECUCIÓN DE REDES 

SUBTERRÁNEAS DE MT 

 CONSIDERACIONES GENERALES 

Las instalaciones de Líneas Eléctricas Subterráneas de Alta Tensión serán 

ejecutadas por instaladores eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta 

actividad, según R.D. 223/2008 y deberán realizarse conforme a lo que establece 

el presente Pliego de Condiciones Técnicas y a la reglamentación vigente.  

El Ingeniero-Director rechazará todas aquellas partes de la instalación que no 

cumplan los requisitos para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora 

autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

Durante el proceso de ejecución de la instalación se dejarán las líneas sin tensión 

y, en su caso, se conectarán a tierra. 

Deberá garantizarse la ausencia de tensión mediante un comprobador adecuado 

antes de cualquier manipulación. 

En los lugares de ejecución se encontrarán presentes, como mínimo dos operarios, 

que deberán utilizar guantes, alfombras aislantes, demás materiales y 

herramientas de seguridad. 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones legales que sean de aplicación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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 COMPROBACIONES INICIALES 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación de las 

Líneas Eléctricas Subterráneas de Alta Tensión, coinciden con su desarrollo en el 

proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la Dirección 

Facultativa. 

Antes de comenzar los trabajos se marcará, por Instalador autorizado y en 

presencia de la Dirección Facultativa, en el pavimento de las zonas por donde 

discurrirá el trazado de las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y 

las zonas donde se dejen llaves para la contención del terreno. Si ha habido 

posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas, 

se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas.  

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se 

determinarán las protecciones precisas tanto de la zanja como de los posibles 

pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc. 

Así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso 

de vehículos. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento 
para confirmar o rectificar el trazado previsto.  

 TRAZADO 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que 

dejar en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan 

a canalizar. 

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público en 

suelo urbano o en curso de urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en 

el proyecto de urbanización (alineaciones y rasantes), preferentemente bajo las 

aceras y se evitarán los ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo 

posible, a poder ser paralelo en toda su longitud a las fachadas de los edificios 

principales o, en su defecto, a los bordillos. Así mismo, deberá tenerse en cuenta 

los radios de curvatura mínimos que pueden soportar los cables sin deteriorarse, 

a respetar en los cambios de dirección. 

En la etapa de proyecto deberá contactarse con las empresas de servicio público 

y con las posibles propietarias de servicios para conocer la posición de sus 

instalaciones en la zona afectada. Una vez conocidas, antes de proceder a la 

apertura de las zanjas, la empresa instaladora abrirá calas de reconocimiento para 

confirmar o rectificar el trazado previsto en el proyecto. La apertura de calas de 

reconocimiento se podrá sustituir por el empleo de quipos de detección, como el 

georradar, que permitan contrastar los planos aportados por las compañías de 

servicio y al mismo tiempo prevenir situaciones de riesgo.  
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 CANALIZACIONES 

 Apertura y cierre de zanjas en aceras y bajo calzada 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad de la zanja establecida en la 

memoria descriptiva o planos del proyecto, colocándose entibaciones en los casos 

en que la naturaleza del terreno lo haga preciso.  

El fondo de las zanjas estará lo más limpio posible de piedras que puedan dañar 

al conductor, para lo cual se extenderá una capa de 10 cm de arena o tier ra fina, 

que sirve para nivelación y asiento de los cables, nuevamente otra capa de 15 cm 

de arena, sobre la que se pone la protección mecánica del cable y la señalización. 

Ambas capas cubrirán la anchura total de la zanja.  

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, 

exenta de sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se 

tamizará o lavará convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena cuyos 

granos tengan dimensiones de 2 a 3 mm como máximo. 

Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la 

aprobación del Ingeniero-Director, será necesario su cribado 

Se procurará dejar un paso de 50cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin 

de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la 

zanja. 

Se deberán tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras 

registros de gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc.  

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes 

para vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y 

garajes. 

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes:  

• Profundidad de 100cm y anchura de 60cm para canalizaciones de Alta Tensión bajo 
acera. 

• Profundidad de 120cm y anchura de 60cm para canalizaciones de Alta Tensión bajo 
calzada. 

Si fuese necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial 

del Área de Obras Públicas del Cabildo Insular competente. Para ello se dirigirá 

escrito al Sr. Presidente del Cabildo Insular competente, adjuntándose al mismo 

un anexo de señalización del cruce de carretera, en el que se incluirá una memoria 

descriptiva de los trabajos a realizar, así como planos de señalización y del trazado 

de la línea, según las especificaciones establecidas por dicho organismo.  

Para el caso particular de que el tramo de carretera considerado se encuentre en 

casco urbano, se deberá pedir el permiso pertinente al Ayuntamiento del mismo. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 

horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de 

igual tensión. 
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La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20  cm. 

La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares dentro 

de una misma banda será como mínimo de 20 cm. 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, 

de forma que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

Sobre los conductores se colocará una protección mecánica constituida por 

bloques de hormigón vibrado de 50x25x6cm colocados en el sentido del cable. 

Encima de esta protección se tenderá otra capa con tierra procedente de la 

excavación, de 20cm de espesor apisonada por medios manuales. Se cuidará que 

esta capa esté exenta de piedras o cascotes. Sobre esta última capa, se extenderá 

una banda de polietileno de color amarillo-naranja, por la que se advierta la 

presencia de cables eléctricos, tal y como se establece en la Norma NUECSA 057-

150-1 A. A continuación y hasta un nivel de 15cm bajo la rasante de la acera, se 

rellenará el resto de la zanja mediante tierra procedente de la excavación, 

compactando la misma con medios mecánicos, llevándose a cabo el regado de 

dichas capas de tierra siempre y cuando fuese necesario para adquirir la correcta 

consistencia del terreno. 

Por último, se extenderá una capa de hormigón en masa de 20 N/mm2 y 10cm de 

espesor, sobre la que se colocará el pavimento o se repondrá el anteriormente 

colocado. 

Los conductores deberán estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6m en 

acera o tierra y 0,8m en calzada, excepción hecha en el caso en que se atraviesen 

terrenos rocosos. Salvo casos especiales los eventuales obstáculos deben ser 

evitados pasando el cable por debajo de los mismos.  

Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas 
de piedra, etc. formando bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante 
eventuales trabajos de excavación. 

 Apertura y cierre de zanjas cruce de calle y carreteras  

Se procurará realizarlas perpendicularmente a las calles o carretera instalándose 

los cables en el interior de tubulares de 200mm de diámetro, dejando 3 tubos de 

reserva para futuros cruces, en este caso una vez colocados los tubos se 

hormigonará toda la zanja hasta una altura de 10cm inferior al nivel de la calzada, 

para rellenar con pavimento asfáltico, colocándose la placa de protección y la 

cinta de señalización. 

 Conductores entubados bajo calzadas, aceras y peatonales 

El cable, en parte o en todo su recorrido, irá en el interior de tubos de cemento, 

fibrocemento, fundición de hierro, PVC, etc. de superficie interna lisa, siendo su 

diámetro interior no inferior a 1,5 veces el diámetro del cable o del haz de cables. 

Las canalizaciones estarán construidas por tubos de material sintético, de 

cemento y derivados, o metálicos, hormigonadas en la zanja o no, con tal que 
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presenten suficiente resistencia mecánica. El fondo de la zanja en la qu e se alojen 

deberá ser nivelado cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o 

tierra cribada. 

Se debe evitar posible acumulación de agua a lo largo de la canalización situando 

convenientemente pozos de escape con relación al perfil altimétrico.  

En los tramos rectos, cada 15 ò 20m según el tipo de cable, para facilitar su 

tendido se dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 2m en las que se 

interrumpirá la continuidad de los tubos. Una vez tendido el cable estas calas se 

taparán cubriendo previamente el cable con canales o medios tubos, recibiendo 

sus uniones con cemento. 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo 

sus dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como 

mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores 

a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables.  

En general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes, siendo la 

longitud mínima de la arqueta 2 m para Alta Tensión. 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25cm por encima del fondo para permitir 

la colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable 

los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 

superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como 

mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de 

curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener 

tapas metálicas o de hormigón armado; provisto de argollas o ganchos que 

faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que 

permita la filtración del agua de lluvia.  

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materia les necesarios. 

 Calles y carreteras 

Los cables se colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas en toda su 

longitud. La profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la 

superficie no será inferior a 0,6 metros. Siempre que sea posible, el  cruce se hará 

perpendicular al eje del vial.  

 Ferrocarriles 

Los cables se colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas, 

perpendiculares a la vía siempre que sea posible. La parte superior del tubo más 

próximo a la superficie quedará a una profundidad mínima de 1,1 metros respecto 

de la cara inferior de la traviesa. Dichas canalizaciones entubadas rebasarán las 

vías férreas en 1,5 metros por cada extremo. 
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 Otros cables de energía eléctrica 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de alta ten sión discurran por 

debajo de los de baja tensión. 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente 

enterradas, la distancia mínima a respetar será de 0,25 m. Sin embargo, para los 

casos particulares de cruzamientos de conductores de Alta Tensión, con los de 

Baja Tensión en los que no se puedan mantener la distancia anteriormente 

establecida, los conductores de Baja Tensión irán separados de los de Alta Tensión 

mediante tubos, conductos o divisorias, constituidos por materiale s 

incombustibles y adecuada resistencia.  

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe 

efectuarse sobre la proyección  vertical de las uniones no soldadas de la misma 

conducción metálica. No deberá existir ningún empalme sobre el cable de energía 

a una distancia inferior a 1 m.  

La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción 

metálica no debe ser inferior a 0,30 m. Además entre el cable y la conducción debe 

estar interpuesta una plancha metálica de 8mm de espesor como mínimo u otra 

protección mecánica equivalente, de anchura igual al menos al diámetro de la 

conducción y de todas formas no inferior a 0,50 m.  

Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible 

tener el punto de cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m de un empalme 

del cable. 

 Cables de telecomunicación 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 

telecomunicación será de 0,20 metros. La distancia del punto de cruce a los 

empalmes, tanto del cable de energía como del cable de telecomunicación, será 

superior a 1 metro. Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable 

instalado más recientemente se dispondrá separado mediante tubos, conductos o 

divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una 

resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 20 

J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 

mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

 Canalizaciones de agua  

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua 

será de 0,2 metros. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las 

canalizaciones de agua, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando 

unas y otros a una distancia superior a 1 metro del cruce. Cuando no puedan 

mantenerse estas distancias, la canalización más reciente se dispondrá separada 

mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por material es de adecuada 

resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N  y que soporten 

un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 

mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es 

superior a 140 mm. 
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 Canalizaciones de gas 

En los cruces de líneas subterráneas de AT con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 3 de la ITC -LAT 

06 del RD 223/08. Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas 

distancias, podrá reducirse mediante colocación de una protección suplementaria, 

hasta los mínimos establecidos en dicha tabla 3. Esta protección suplementaria, a 

colocar entre servicios, estará constituida por materiales preferentemente 

cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.).  

En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con 

protección suplementaria y se considerase necesario reducir esta distancia, se 

pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la conducción de gas, para 

que indique las medidas a aplicar en cada caso.  

En el caso de línea subterránea de alta tensión con canalización entubada, se 

considerará como protección suplementaria el propio tubo, no siendo de 

aplicación las coberturas mínimas indicadas anteriormente. Los tubos estarán 

constituidos por materiales con adecuada resistencia mecánica, una resistencia a 

la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el 

diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y 

menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm.  

 Conducciones de alcantarillado  

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 

No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, 

instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si 

no es posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán separados 

mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adec uada 

resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten 

un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 

mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es 

superior a 140 mm. 

 Depósitos de carburante 

Los cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia 

a la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el 

diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y 

menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. Los tubos distarán, 

como mínimo, 1,20 metros del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al 

depósito, como mínimo, 2 metros por cada extremo. 

 Condiciones de proximidades y paralelismo 

Los cables subterráneos de Al deberán cumplir las condiciones y distancias de 

proximidad que se indican a continuación, procurando evitar que queden en el 

mismo plano vertical que las demás conducciones.  
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 TRANSPORTE DE BOBINAS 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre 

mediante una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina.  

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas 

que abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; 

asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque.  

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido 

de rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se 

afloje el cable enrollado en la misma.  

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para 

colocar la bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con 

pendiente es preferible realizar el tendido en sentido descendente.  

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos 

adecuados al peso de la misma y dispositivos de frenado.  

 TENDIDO DE CONDUCTORES 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor 

cuidado evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en 

cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su 

diámetro durante su tendido y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. 

En todo caso el radio de curvatura del cable no debe ser inferior a los valores 

indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de cable.  

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una 

manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al 

que se habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por 

milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante 

del mismo. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha 

tracción. 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y 

construidos de forma que no dañen al cable, adoptándose, durante el tendido, 

precauciones necesarias para evitar que el cable no sufra esfuerzos importantes 

ni golpes ni rozaduras. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros 

útiles; deberá hacerse siempre a mano. Sólo de manera excepcional se autorizará 

desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo la vigilancia del Ingeniero - 

Director. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer 

el tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento.  
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No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes 

la precaución de cubrirlo con una capa de 10cm de arena fina y la protección de 

bloques de hormigón vibrado de 50x25x6cm. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de 10cm de arena 

fina en el fondo antes de proceder al tendido del cable.  

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado 

antes una buena estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al 

menos en una longitud de 0,50 m. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para 

comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que pued an 

dañar a los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros 

servicios; se tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al 

terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban 

primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con 

toda urgencia al Ingeniero-Director y a la Empresa correspondiente con el fin de 

que procedan a su reparación. El encargado de la obra, por parte del Co ntratista, 

deberá conocer la dirección de los servicios públicos así como su número de 

teléfono para comunicarse en caso de necesidad.  

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se 

corre el riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un 

arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar 

la canalización asegurada con cemento en el tramo afectado.  

En el caso de canalizaciones con cables unipolares: Cada metro y medio, 

envolviendo las tres fases de Alta Tensión, se colocará una sujeción que agrupe 

dichos conductores y los mantenga unidos.  

Nunca se pasarán dos circuitos de Alta Tensión, bien cables tripolares o bien 

cables unipolares, por un mismo tubo. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si 

esto no fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados 

en la memoria descriptiva o, en su defecto, donde señale el Ingeniero- Director. 

Una vez tendido el cable los tubos se taparán con yeso, de forma que el cable 

quede en la parte superior del tubo. 

 PROTECCIÓN MECÁNICA 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías 

producidas por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y/o por 

choque de herramientas metálicas. 
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Para ello se colocará una capa protectora constituida por bloques de hormigón 

vibrado de 50x25x6 cm, cuando se trate de proteger una terna de conductores 

unipolares o un tripolar. 

Se incrementará la anchura en 12.5 mm por cada terna de cables unipolares o 

tripolar adicionales colocados en la misma capa horizontal.  

 SEÑALIZACIÓN 

Todo conductor o conjunto de conductores deberá estar señalado por una cinta 

de atención de acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo 

a 20cm por encima del ladrillo. Cuando los conductores o conjuntos de 

conductores de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, deberá 

colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos.  

 IDENTIFICACIÓN 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de 

fabricación y sus características, en concordancia con las Normas UNE 21024, para 

el caso de conductores aislados con papel impregnado y la UNE 21123 para los 

conductores de aislamiento seco. 

 CIERRE DE ZANJAS 

El cierre de zanjas se llevará a cabo según lo establecido en los diferentes 

apartados correspondientes a las aperturas de zanjas.  

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la 

deficiente realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las 

posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse.  

La carga y transporte a vertederos autorizados de las tierras sobrantes está 

incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que 

el apisonado sea lo mejor posible. 

 REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones 

dictadas por el propietario de los mismos.  

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo 

más igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si 

está compuesto por losas, adoquines, etc.  

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, 

bordillos de granito y otros similares.  

 PUESTA A TIERRA 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra, por lo menos en una 

de sus cajas terminales extremas. Cuando no se conecten ambos extremos a tierra, 

el proyectista deberá justificar en el extremo no conectado que las tensiones 
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provocadas por el efecto de las faltas a tierra o por inducción de tensión entre la 

tierra y pantalla, no producen una tensión de contacto aplicada superiores al valor 

indicado en la ITC-LAT 07 del RD 223/2008, salvo que en este extremo la pantalla 

esté protegida por envolvente metálica puesta a tierra o sea inaccesible. 

Asimismo, también deberá justificar que el aislamiento de la cubierta es suficiente 

para soportar las tensiones que pueden aparecer en servicio o en caso de defecto.  

Como condiciones especiales de la instalación de puesta a tierra en galerías 

visitables se dispondrá una instalación de puesta a tierra única, accesible a lo largo 

de toda la galería, formada por el tipo y número de electrodos que el proyectista 

de la galería juzgue necesarios. Se dimensionará para la máxima corriente de 

defecto (defecto fase-tierra) que se prevea poder evacuar. El valor de la 

resistencia global de puesta a tierra de la galería debe ser tal que, durante la 

evacuación de un defecto, no se supere un cierto valor de tensión de defecto  

establecido por el proyectista. Además, las tensiones de contacto que puedan 

aparecer tanto en el interior de la galería como en el exterior (si hay transferencia 

de potencial debido a tubos u otros elementos metálicos que salgan al exterior), 

no deben superar los valores admisibles de tensión de contacto aplicada según la 

ITC-LAT 07. 

 MONTAJES DIVERSOS 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalmes, etc., deben realizarse 

siguiendo las instrucciones y normas del fabricante.  En el caso de uniones en Alta 

Tensión de cajas terminales a seccionador o interruptor, los vanos serán cortos de 

forma que los esfuerzos electrodinámicos que puedan producirse no sean ocasión 

de cortocircuito entre fases. 
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